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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

5302 Aprobación definitiva presupuesto ordinario 2019

Para hacer constar que en el BOIB núm. 61 de 4 de mayo se publicó la aprobación inicial del Presupuesto Ordinario para el año 2019. Una
vez transcurrido el plazo sin que se hayan presentado alegaciones ni reclamaciones se publica, por capítulos, aprobado definitivamente:

  Estado de gastos  

Capítulo 1º Gastos de personal 491.845,00

Capítulo 2º Gastos en bienes corrientes y servicios 408.014,00

Capítulo 3º Gastos financieros 19.520,00

Capítulo 4º Transferencias corrientes 30.110,00

Capítulo 6º Inversiones 536.536,00

Capítulo 7º Transferencias de capital 0,00

Capítulo 9º Amortización de préstamos 68.784,00

  Total gastos      1.554.809,00

     

  Estado de ingresos  

Capítulo 1º Impuestos directos 335.400,00

Capítulo 2º Impuestos indirectos 20.006,00

Capítulo 3º Tasas y otros ingresos 261.885,00

Capítulo 4º Transferencias corrientes 444.930,00

Capítulo 5º Ingresos patrimoniales 54.000,00

Capítulo 7º Transferencias de capital 418.588,00

Capítulo 9º Pasivos financieros 0,00

  Total ingresos    1.554.809,00

                                                                                                                                                           

Escorca, 2 de maig de 2019

El Alcalde
Antoni Solivellas Estrany
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